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CONTRATO ESPECIFICO PARA LA PRESTACIÓN DEL “SERVICIO INTEGRAL DE FUMIGACIÓN 2026” 
[PARTIDAS 1, 2 Y 3], CON CARÁCTER NACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO 
FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO "EL 
INSTITUTO", REPRESENTADA POR LA DRA. DESIREE SAGARNAGA DURANTE, EN SU CARÁCTER DE 
TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA 
CALIFORNIA, Y POR LA OTRA, PEST CONTROL BAJA S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, 
REPRESENTADA POR EL C. RAMON JAVIER MENDEZ PEREZ, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, 
AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

A N T E C E D E N T E 

De conformidad con los dispuesto en los artículos 24 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, en adelante “LAASSP” y 29, 30 y 33 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (RLAASSP), en coordinación con la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales (DGRMSG), con fecha 06 de Febrero de 2026, suscribieron el contrato Marco 
para la Prestación del Servicio Integral de Jardinería y Fumigación, en lo sucesivo “Contrato Marco”, 
con el objeto de establecer las características técnicas, y de calidad.      

DECLARACIONES 

I.  "EL INSTITUTO" declara que: 

I.1 Es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 268 A de la Ley del Seguro Social y los artículos 2, fracción IV, 
inciso a), 8, 144, fracciones I y XXIII, y 155, fracción II del Reglamento Interior del Instituto 
Mexicano del Seguro Social y el numeral 5.3.16 inciso b) de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano 
del Seguro Social. 

I.2 Conforme a lo dispuesto por el artículo 268 A de la Ley del Seguro Social y los artículos 2, 
fracción IV, inciso a), 8, 144, fracciones I y XXIII, y 155, fracción II del Reglamento Interior del 
Instituto Mexicano del Seguro Social y el numeral 5.3.16 inciso b) de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, suscribe el presente instrumento la Dra. Desiree Sagarnaga Durante, 
Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, con 
R.F.C.  y de acuerdo al poder que le fue conferido en la Escritura Pública 
Número 94,989, libro 2,724 de fecha 13 de Febrero de 2020, pasada ante la fe del Lic. Luis 
Ricardo Duarte Guerra, Titular de la Notaria Número Veinticuatro de la Ciudad de México, 

SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  IDENTIFICABLE TALES COMO: RFC, POR CONSIDERARSE 
INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE 
CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO PRIMERO.
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actuando como asociado en el protocolo de la Notaria Número 98 de la que es Titular el 
Licenciado Gonzalo M. Ortiz Blanco, inscrita en el Registro Público de Organismos 
Descentralizados, bajo el Folio 97-7-19022020-145406 de fecha 19 de Febrero de 2020, en 
cumplimiento a lo ordenado en los numerales 24 y 25, fracción IV de la Ley Federal de las  
Entidades Paraestatales, es el servidor público que cuenta con facultades legales para 
celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo 
o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio.

I.3    De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 fracción IV, 129 Penúltimo Párrafo del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios de Sector Público, 
Numerales 2.2, 4.24.6, 5.3.15, 5.3.20, 5.4.12, 5.4.13, 5.5.1.1, 5.5.3, 5.5.3.5, 5.5.5.8, 5.5.8, 5.5.8.1, 
5.6.1, 5.6.2, 5.6.3 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, y Numerales 4.3, 4.3.1, 
4.3.1.1.1, 4.3.3.1.2, 4.3.4.1.1, 4.3.5.1.1, 4.3.7.1.3 del Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, emitido por la 
Secretaria de la Función Pública, suscribe el presente instrumento el Ing. Abelardo Pérez de 
León encargado del departamento de Conservacion y Servicios Generales, con R.F.C. 

 designado como Administrador para dar seguimiento y verificar el 
cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá 
ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito 
y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los 
efectos del presente contrato.  

I.4 De conformidad con lo establecido en el artículo 2 fracción I del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Sector Público, Numerales 2.6, 4.13, 4.31, 5.3.8, 
5.4.10, 5.5.5.5, 5.5.5.6, 5.5.5.7, 5.5.10 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, y 
Numerales 4.2.6, 4.2.6.1, 4.2.6.1.1, 4.2.6.1.3, 5.3.8 del Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
Numeral 7.1 del Manual de Organización de la Jefatura de Servicios Administrativos, suscribe 
el presente instrumento el L.C. Juan Carlos Hernández Rodríguez, Titular de la Jefatura de 
Servicios Administrativos, con R.F.C.  designado como Área Contratante 
para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto 
del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales 
efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, 
informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato. 

I.5  De conformidad con lo establecido en el artículo 2 fracción II del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Sector Público, Numerales 2.7, 4.14, 4.17, 4.24, 
4.24.1, 4.24.2, 4.25, 4.30.1, 4.39, 4.39.2, 5.3.12, 5.4.1, 5.4.3.4, 5.5.6, 5.5.7 de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, y Numerales 4.1.1.1, 4.1.1.4, 4.2.1.1.9, 4.2.1.1.11 del Manual Administrativo de 

SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  IDENTIFICABLE TALES COMO: RFC, POR 
CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA 
MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO PRIMERO.
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Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, el Ing. Abelardo Pérez de León, Encargado del Departamento de Conservacion y 
Servicios Generales, con R.F.C.  fue designado como Área Requirente para 
determinar y analizar las necesidades de las adquisiciones, arrendamientos y servicios, quien 
podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por 
escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” 
para los efectos del presente contrato. 

I.6   De conformidad con lo establecido en el artículo 2 fracción III del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Sector Público, Numerales 2.8, 4.15, 4.25, 4.26, 
4.28.4, 4.39, 4.39.1 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, y Numerales 4.2.1.1.6, 
4.2.2.1.16 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el L.C. Juan Carlos Hernández Rodríguez, 
Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos, con R.F.C.  fue designado 
como Área Técnica para realizar el estudio de factibilidad que se requiera para determinar la 
conveniencia de la adquisiciones, arrendamientos y servicios, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el 
servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del 
presente contrato. 

I.7 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento para Acuerdo 
Marco Electrónico Nacional No. AM-50-GYR-050GYR003-N-35-2026, al amparo de lo 
establecido en los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y de conformidad con los artículos 33,  35 fracción VI,  36,  39 fracción I, 40, 59, 68,  69  de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público “LAASSP”, 33 ,34 y 35 
su Reglamento, las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y prestación de servicios y demás disposiciones aplicables en la materia. 

  Con fecha 24 de Febrero de 2026, la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento emitió 
Acta de Asignación del procedimiento de contratación mencionado en la presente 
declaración, documento integrado en el presente contrato en el Anexo 1(Uno). 

I.8 “EL INSTITUTO” cuenta con recursos suficientes para llevar a cabo el presente contrato 
especifico como se acredita con la suficiencia presupuestaria otorgada mediante Dictamen 
de Disponibilidad Presupuestal No. 0000003923-2026  con fecha de emisión del 20 de Enero 
de 2026, No. de Cuenta 51351013, emitido por la Jefatura de Servicios de Finanzas. 

I.9 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS-421231-I45 Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 

I.10 Tiene establecido su domicilio en Calzada Cuauhtémoc, No. 300, Colonia Aviación, Mexicali, 

SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  IDENTIFICABLE TALES COMO: RFC, POR CONSIDERARSE 
INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD 
EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO PRIMERO.
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Baja California, C.P. 21230, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente 
contrato. 

II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que:

II.1 Es una persona moral legalmente constituida mediante Escritura Publica No. 51839 de fecha 
24 de Septiembre de 1990, pasada ante la fe del Lic. Gilebaldo Silva Cota, Notario Público No. 
02 de la Ensenada, Baja California, denominada Pest Control Baja, S.A. de C.V., cuyo objeto 
social es fumigación comercial, residencial, marítimas e industriales; venta, mantenimiento 
de extintores así como la asesoría y pláticas sobre el uso y manejo de extinguidores, 
prevención y combate contra incendio y buenas prácticas de manufactura, entre otros, 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad con el folio 4774 de fecha 25 de Marzo de 1991. 

EL C. Ramón Javier Menendez Pérez, en su carácter de representante legal, cuenta con 
facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como 
lo acredita con Escritura Pública No. 1993, Volumen 21, de fecha 02 de Febrero del 2025, 
pasada ante la fe del Lic. Patricia Librada Ortega Inzunza, Notario Público No. 10 de 
Ensenada, Baja California, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido 
limitado ni revocado en forma alguna. 

II.2 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes PCB900924348. 

II.3   Tiene establecido su domicilio en Calle Aldama, No. 254, Col. Independencia, Ensenada, Baja 
California, C.P. 22840, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente 
contrato específico. 

II.4 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones 
Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, 
INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

11.5    Mediante escrito de fecha  18 de Febrero de 2026, manifiesta que es una empresa pequeña de 
conformidad con lo establecido en el artículo 3ro Fracción III  de la Ley para el Desarrollo de 
la competitividad de la micro, pequeña y mediana empresa, lo anterior, en términos del 
artículo 57 del Reglamento de la “LAASSP”. 

II.6    Que ha considerado todos y cada uno de los factores que intervienen en la prestación del 
servicio  manifestando reunir  las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con 
la organización y elementos necesarios para su cumplimiento. 
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II.7  Que, bajo protesta de decir verdad, manifiesta qué ni él ni ninguno de los socios desempeñan un  

empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, 
con la formalización del  presente contrato específico no se actualiza  un conflicto de interés, en 
términos del artículo 49. Fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, lo 
cual se constató por el Órgano Interno de  Control en la Dependencia o Entidad contratante en 
concordancia con el artículo 40 Fracción IX de la “LAASSP” y su Reglamento; así como la 
presentación del acuse que se generó al momento de presentar el manifiesto a que se refiere el 
Anexo segundo del protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento 
y prórroga de licencias, permisos autorizaciones y concesiones. 

 
II.8 Que mediante escrito de fecha 18 de febrero de 2026 manifiesta bajo protesta de decir verdad  

que no se encuentra en alguno de los supuestos que señalan los artículos 71 y 90 penúltimo 
párrafo de la “LAASSP”. 

 
II.9  Que bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el convenio  138 

de la Organización Internacional del Trabajo en Materia de Erradicación del Trabajo Infantil,  del 
artículo 123 Constitucional, apartado A) en todas sus fracciones y de la Ley Federal del Trabajo 
en su artículo 22 manifestando que ni en sus registros, ni en su nómina tiene empleados 
menores de quince años y que en caso de llegar a tener a menores de dieciocho años  que se 
encuentren  dentro de los supuestos de edad permitida para laborar le serán respetados todos 
los derechos que  se establecen en el marco normativo transcrito. 

 
II.10 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes PCB900924348. 

 
II.11    Tiene establecido su domicilio en Calle Aldama, No. 254, Col. Independencia, Ensenada, Baja 

California, C.P. 22840, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato 
específico. 

         
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1  Que es su voluntad celebrar el presente contrato específico  y sujetarse a sus términos y 

condiciones, para lo cual se reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, 
mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común 
acuerdo se obligan de conformidad con los siguientes: 

 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA.- OBJETO. 
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“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a prestar a "EL INSTITUTO" el “Servicio Integral de Fumigación 
para el ejercicio 2026” en adelante “EL SERVICIO”. 
 
SEGUNDA.- ALCANCES. 
 
El objeto del presente contrato específico se realizará de conformidad con los Términos y 
Condiciones  establecidos en el Acuerdo Marco Electrónica Nacional No. AM-50-GYR-050GYR003-
N-35-2026, de este contrato y su Anexo Técnico, Anexo 1 (Dictámenes de Disponibilidad 
Presupuestal, Manifestación que No Desempeña Cargo en el Servicio Público, Manifestación que  es 
una Empresa Pequeña, Manifestación que ninguno de los socios desempeñan un  empleo, cargo o 
comisión en el servicio público, Propuesta Económica del Proveedor, Acta de Asignación), Anexo 2 
(Opiniones de Cumplimiento IMSS, INFONAVIT, SAT), Anexo 3 (Oficio de Designación de 
Administrador del Contrato), Anexo 4 (Modelo de la Póliza de Fianza) que forman parte integrante 
del mismo y en concordancia con lo establecido en el “Contrato Marco”, por lo que “LAS PARTES” se 
obligan a cumplir en todos sus términos. 
 
TERCERA- MONTO Y PRECIO.  
 
En términos de los artículos 68 de la “LAASSP” y de 130 de su reglamento, el importe mínimo de este 
instrumento jurídico asciende a la cantidad de $1,005,155.29 (Un Millón  Cinco Mil Ciento Cincuenta y 
Cinco Pesos 29/100 M.N.) más $80,412.43(Ochenta Mil Cuatrocientos Doce Pesos 43/100 M.N.) 
correspondiente al 8%  de I.V.A. resultando la cantidad total de $1,085,567.72 (Un Millón Ochenta y 
Cinco Mil Quinientos Sesenta y Siete Pesos 72/100 MN.) y el importe máximo de este instrumento 
jurídico asciende a la cantidad de $2,512,888.24(Dos Millones Quinientos Doce Mil Ochocientos 
Ochenta y Ocho Pesos 24/100 M.N.) más $201,031.06 (Doscientos Un Mil Trenta y Un Pesos 06/100 
M.N.) correspondiente al 8%  de I.V.A. resultando la cantidad total de $2,713,919.30 (Dos Millones  
Setecientos Trece Mil Novecientos  Diecinieve Pesos 30/100 M.N.). 
 
Ambas partes manifiestan de común acuerdo que los precios amparados es este contrato específico 
son cotizados en pesos Mexicanos, fijos e incondicionados, por lo que bajo ninguna circunstancia 
podrán aumentar  durante la vigencia del presente instrumento jurídico. 
 
El pago del “EL SERVICIO” objeto de este contrato específico quedará condicionado, 
proporcionalmente, al  pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar en su caso por concepto de penas 
convencionales y deducciones. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá sostener los precios pactados en el presente contrato específico, sin 
modificación alguna durante su vigencia y hasta su vencimiento; dicho precio incluye todos los 
conceptos que “EL SERVICIO” requiere, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo 
extra, siendo inalterable durante la vigencia del contrato. 
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En su caso, dependerá de la vigencia del contrato específico, toda vez que en términos del artículo 
125 del Reglamento de la  “LAASSP”, se deberá proveer el mecanismo de ajuste que reconozca el 
incremento a los salarios mínimos).El (LOS) precio (s) unitario (s) objeto del presente contrato 
específico y el monto total del mismo, es la cantidad establecida en el presente instrumento jurídico 
que son en moneda nacional que serán fijo durante la vigencia del mismo. 
 
CUARTA- FORMA  DE PAGO.  
 
En términos del artículo 73 de la “LAASSP”, los pagos se realizarán de conformidad con “EL 
SERVICIO” efectivamente prestado, previa  comprobación, verificación y aceptación del mismo por 
“EL ADMINISTADOR DEL CONTRATO”. 
 
Los pagos se realizaran de manera mensual, en Moneda Nacional una vez aceptado de conformidad 
con “EL SERVICIO” prestado dentro de los 20 (veinte) Días naturales posteriores a la prestación del 
comprobante fiscal digital respectivo, el cual deberá cumplir con los requisitos fiscales conforme a 
lo establecido en los artículos 72 de la “LAASSP”, 134 y 135 de su Reglamento.  
 
El  cómputo del plazo para realizar el pago se  contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
recepción del comprobante fiscal digital (CFDI) que ampare los servicios devengados.  
 
Los pagos, se efectuarán mediante transferencia electrónica, por lo que “EL PROVEEDOR” deberá 
presentar documento expedido por Institución Bancaria. 
 
En caso de que el CFDI entregado por los Proveedores para su pago presente errores o deficiencias, 
el administrador del contrato específico, dentro de Tres días Hábiles siguientes al de su recepción, 
indicará por escrito a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir. 
 
El periodo que transcurre a partir de la  entrega  del citado escrito u hasta que le proveedor 
presente  las correcciones  no se computará para efectos  del artículo 73 de la Ley. 
 
Para efecto de lo anterior, “EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” deberá remitir el documento de 
acuerdo a lo establecido en TERMINOS Y CONDICIONES,  junto con el CFDI correspondiente en el que 
manifieste su  entera satisfacción respecto a la prestación  del “EL SERVICIO”, en tiempo y forma, 
solicitando por escrito que se tramite el pago en su caso, cuando “EL SERVICIO”   sea prestado en 
forma parcial o deficiente o exista algún atraso en la prestación del mismo, será responsabilidad de  
“EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”  determinar el importe que se aplicará por concepto  de penas 
convencionales y deducciones. Documentarlas, según lo establecido en TERMINOS Y CONDICIONES. 
 
Los trámites de pago correspondientes, se efectuarán conforme a lo establecido en TERMINOS Y 
CONDICIONES. 
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El pago de “EL SERVICIO”  quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR”  deba  efectuar  por 
concepto de penas convencionales y/o deducciones que se determine conforme a lo que establecen 
las  Cláusulas  Décima Cuarta y Décima Quinta el presente contrato.  
En el  supuesto que sea rescindido el contrato especifico, no procederá el cobro de dichas penas, ni 
la contabilización de las mismas, la hacer efectiva la garantía  de cumplimiento, lo anterior de 
conformidad con el contenido del segundo párrafo del artículo 95 del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
El pago correspondiente quedará sujeto a que  “EL PROVEEDOR” entregue en tiempo y forma la 
garantía de cumplimiento a más tardar dentro de los diez días naturales posteriores a la firma  del 
presente contrato específico y “EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” será responsable de verificar 
que “EL PROVEEDOR” haya entregado la Garantía de Cumplimiento y el Seguro de  Responsabilidad 
Civil, correspondiente que será procedente el pago. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá sostener los precios pactados en el presente contrato específico, sin 
modificación alguna durante su vigencia y hasta su vencimiento; dicho precio incluye todos los 
conceptos que “EL SERVICIO” requiere, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo 
extra, siendo inalterable durante la vigencia del contrato. 

QUINTA- VIGENCIA. 

 

La vigencia del presente contrato específico será a partir de 24 de Febrero y hasta el 31 de 
Diciembre de 2026. 

SEXTA- OBLIGACIONES DEL “EL PROVEEDOR”. 

 

1. Prestar “EL SERVICIO” objeto del presente contrato específico, de conformidad con las 
especificaciones, requerimientos, alcances y características citadas en el mismo y en su ANEXO 
TECNICO, TERMINOS Y CONDICIONES, mismos que debidamente firmados por “LAS PARTES” 
forman parte integrante de este instrumento. 

 
2. Cumplir con las disposiciones legales, reglamentarias, administrativas y en general, con todas 

las que sean aplicables, y responder ante "EL INSTITUTO" por cualquier daño o perjuicio que 
resultare por el incumplimiento de las mismas. 

 
3. Responder respecto de la calidad de “el servicio” en los términos establecidos en el presente 

contrato específico, en su Anexo Tecnico, Terminos y Condiciones, en el contrato marco, y en la 
legislación aplicable. 

 
4. Informar oportunamente a "EL INSTITUTO" de los hechos y razones debidamente justificados 

que lo imposibiliten para cumplir, en su caso, con las obligaciones que le señala el presente 
contrato específico Anexo Tecnico, Terminos y Condiciones, a efecto de que determine lo 
conducente conforme a lo previsto en el contrato específico y las disposiciones aplicables. 
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5. Ser el único responsable cuando el servicio objeto del presente contrato específico, no se haya 

realizado de acuerdo a lo estipulado en el mismo, por lo que "EL INSTITUTO"  podrá ordenar la 
corrección del mismo, sin que “EL PROVEEDOR” tenga derecho a retribución adicional alguna 
por ello, ya que ésta se hará por cuenta de “EL PROVEEDOR” en el plazo que para tal efecto se 
señale. lo anterior, sin perjuicio de las sanciones que en su caso correspondan, en términos de 
las cláusulas DÉCIMA CUARTA Y DÉCIMA QUINTA de este contrato específico. 

 

6. En caso de realizar servicios excedentes o por mayor valor de lo establecido en este contrato 
específico, sin que para tales efectos se hubiera obtenido la autorización de "EL INSTITUTO"   y 
sin que se hubiere celebrado el convenio modificatorio respectivo, independientemente de 
la responsabilidad en que incurra por la ejecución de “EL SERVICIO”, no tendrá derecho a 
reclamar pago adicional alguno por ello. 

 
7. Contar con todas las autorizaciones requeridas por las instituciones gubernamentales 

competentes, para la adecuada ejecución del contrato específico, por lo que también se obliga a 
cumplir y realizar “EL SERVICIO” en estricto apego con todas las leyes, reglamentos y normas 
aplicables, sean éstas municipales, estatales o federales. 

 
8. Entregar la garantía de cumplimiento solicitada, de conformidad con los términos, plazos y 

formas establecidos en el presente contrato específico. 

 
9. Entregar la póliza de responsabilidad civil solicitada, de conformidad con los términos, plazos y 

formas establecidos en el presente contrato específico. 

 
10. Ser responsable de cualquier daño o afectación que por negligencia, error o dolo, pudiera 

causar a terceros en su persona o bienes, con motivo de la prestación de “EL SERVICIO”. 

 
11. Presentar a la secretaría de la función pública y/o al órgano interno de control de "EL INSTITUTO", 

con motivo de las auditorías, visitas o inspecciones que practiquen, la información y 
documentación relacionada con el objeto del presente contrato, de conformidad con los 
artículos 87 de la “LAASSP” y 156 de su reglamento. 

 
12. presentar a “EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, en forma bimestral y/o cuando se le requiera 

toda la información relativa a movimientos de afiliación al instituto mexicano del seguro social 
del personal contratado para la prestación de “EL SERVICIO”, así como la documentación 
comprobatoria sobre sus obligaciones obrero patronales. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO”. 
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1. Cubrir el pago de “EL SERVICIO” efectivamente prestado de acuerdo a las condiciones y 
términos estipulados en las cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, TERCERA y CUARTA del presente 
contrato específico. 

 
2. Proporcionar a “EL PROVEEDOR” las facilidades necesarias para la prestación de “EL 

SERVICIO” objeto del presente contrato específico. 
 
3. Que a través de “EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, o quien lo sustituya o supla o el/la 

servidor/a público/a que éste designe, será responsables de administrar, supervisar, validar y 
vigilar el cumplimiento de “EL SERVICIO” en los términos solicitados en el presente contrato 
específico y su Anexo Tecnico, Terminos y Condiciones. 

 

OCTAVA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
 

“EL PROVEEDOR” a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente 
contrato específico, se obliga a garantizar preferentemente mediante póliza de fianza, expedida por 
una institución afianzadora mexicana autorizada en los términos de la ley de instituciones de seguros 
y de fianzas, o bien en alguna de las formas establecidas en los artículos 48 de la ley de tesorería de la 
federación y 79 del reglamento de la ley federal de presupuesto y responsabilidad hacendaria, por un 
importe equivalente a un 10 % (diez por ciento) del monto máximo/total adjudicado antes de I.V.A., en 
favor de la tesorería de la federación,(o en su caso tratándose de entidades paraestatales a favor del 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL  a más tardar dentro de los 10(diez) días naturales siguientes 
a la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 69, 
fracción II; 70, fracción II de la “LAASSP”. 
 
En caso de garantizarse a través de fianza, deberá estarse a lo dispuesto en el artículo 151, fracción I de 
su reglamento, y contener las siguientes previsiones: 
 

a) Que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato 
específico; 

b) Que para cancelar la fianza, será requisito contar con la constancia de cumplimiento total de 
las obligaciones contractuales, emitida por “EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” o quien lo 
sustituya o supla; 

c) Que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que garantice y 
continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del contrato 
específico, así como durante la substanciación de todos los recursos legales o de los juicios que 
se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva que quede firme, y 

d) Que la institución de fianzas acepta expresamente someterse al procedimiento de ejecución 
establecido en el artículo 279 de la ley de instituciones de seguros y de fianzas para la 
efectividad de la presente garantía, procedimiento al que también se sujetará para el caso de 

cobro de intereses que se  prevé en el   ordenamiento legal en mención por pago 
extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida. 
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Conforme a los artículos 69, fracción II y último párrafo, 70, fracción I “LAASSP”, de la “LAASSP”; 130, 
fracción III, y 151 de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía divisible y en 
este caso se hará efectiva en proporción al incumplimiento de la obligación principal, mediante 
fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros 
y de Fianzas, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, por un importe equivalente al 10% del 
monto total del contrato, sin incluir el I.V.A 
 
Dicha fianza deberá ser entregada a "EL INSTITUTO", a más tardar dentro de los 10 días naturales 
posteriores a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se 
podrá realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, "EL 
INSTITUTO" podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en 
el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento 
jurídico, y no impedirá que "EL INSTITUTO" reclame la indemnización por cualquier incumplimiento 
que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a "EL INSTITUTO", dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes 
a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 136, del Reglamento 
de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el 
documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la 
garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato, 
podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que 
se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se 
ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a "EL INSTITUTO" a más tardar dentro de los 
primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por "EL INSTITUTO" 
procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones 
contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento del 
contrato, lo que comunicará a  “EL PROVEEDOR”. 
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NOVENA.- PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 

      “EL PROVEEDOR” en un término de 10 días naturales contados a partir del día siguiente al de la firma 
del presente contrato específico, deberá presentar a “EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” el 
original de la póliza de responsabilidad civil correspondiente, expedida por una compañía 
aseguradora autorizada en los términos de la ley de seguros y de fianzas, nombrando como 
beneficiario a “INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL” de al menos el 30% del monto máximo 
total del contrato específico, sin incluir el impuesto al valor agregado, la cual deberá cubrir el riesgo 
de responsabilidad civil por daños a terceros imputables a “EL PROVEEDOR” por todas las 
actividades que desarrolle durante la vigencia del presente contrato específico y las obligaciones 
que se deriven de éste, así como durante la substanciación de todos los recursos o juicios que se 
interpongan hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente, en la inteligencia de 
que dicha póliza sólo podrá ser cancelada mediante autorización expresa y por escrito de “EL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, en el supuesto de que no presente la referida póliza dentro del 
plazo de diez días naturales, contados a partir del día siguiente de la firma del presente contrato 
específico, “EL INSTITUTO” podrá iniciar el procedimiento de rescisión del mismo. 

 
      DÉCIMA.- LUGAR Y CONDICONES PARA LA PRESTACIÓN DE “EL SERVICIO”. 

“EL PROVEEDOR” deberá prestar “el servicio” objeto del presente contrato específico, considerando 
las ubicaciones y especificaciones señaladas en  Anexo Tecnico, Terminos y Condiciones del 
presente instrumento jurídico. 

                      DÉCIMA PRIMERA.- ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, COMPROBACIÓN Y SUPERVISIÓN. 
 

“EL INSTITUTO” designa a Ing. Abelardo Pérez de León encargado del departamento de 
Conservacion y Servicios Generales, con R.F.C. PELA8104248Z4 su carácter “EL ADMINISTRADOR” o 
quien en su caso ocupe dicho cargo como “EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” quien tendrá la 
facultad para administrar, supervisar, validar y vigilar, por lo que podrá revisar e inspeccionar las 
actividades que desempeñe el “EL PROVEEDOR” y girar las instrucciones que considere oportunas, y 
podrá designar al servidor/a público/a que considere oportuno para los mismos fines los cuales 
estarán facultados para recibir “EL SERVICIO”, y será o serán responsables de su aceptación a 
satisfacción y de determinar los incumplimientos, comunicando por escrito a “EL PROVEEDOR”, las 
observaciones que estime o estimen pertinentes en relación con su ejecución, lo que tendrá que 
realizar de acuerdo a lo establecido en su Anexo Tecnico, Terminos y Condiciones. 
 
Asimismo, una vez cumplidas todas las obligaciones por parte de “EL PROVEEDOR” a satisfacción 
de “EL INSTITUTO”, procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento total y a 
satisfacción de las obligaciones para que se dé inicio a los trámites en su caso para la 
cancelación de la garantía de cumplimiento del contrato específico. 
 
La verificación de “EL SERVICIO” que realice “EL INSTITUTO”, no libera a “EL PROVEEDOR” del 
cumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato específico, así como de las 
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deficiencias que aparezcan posteriormente una vez concluido el mismo. lo anterior, en el entendido 
de que el ejercicio de esta facultad, no será considerada como aceptación tácita o expresa de “EL 
SERVICIO”. 

“EL INSTITUTO”, quedará facultada para realizar visitas físicas a las instalaciones de “EL 
PROVEEDOR” durante la vigencia del contrato específico, para lo cual deberá brindar al personal de 
“EL INSTITUTO”, previa identificación del mismo, las facilidades necesarias. 

 De conformidad con el artículo  87 y 88 de la “LAASSP”, la secretaría de la función pública, podrá 
realizar las visitas e inspecciones que estime necesarias, así como verificar la calidad de “EL 
SERVICIO” establecido en el presente contrato específico, pudiendo solicitar a “EL INSTITUTO” y a 
“EL PROVEEDOR” todos los datos e informes relacionados con los actos de que se trate. 

DÉCIMA SEGUNDA.- PROCEDIMIENTOS PARA LA VERIFICACIÓN, ACEPTACIÓN O CORRECCIÓN 
DE “EL SERVICIO”. 

"EL INSTITUTO" designa como Administrador del presente contrato al Ing. Abelardo Pérez de León, 
Encargado del Departamento de Conservación y Servicios Generales, con R.F.C.  
quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en 
este instrumento. 

El cómputo del plazo entre el momento en el que se presta “EL SERVICIO” y el momento en que 
éste es recibido a satisfacción, se interrumpirá cuando “EL INSTITUTO” acredite haber 
comunicado a “EL PROVEEDOR”, en los términos previstos en el en sus Anexos, Anexo Tecnico, 
Terminos y Condiciones de este contrato especifico el incumplimiento en la prestación de “EL 
SERVICIO”. 

 Los días que transcurran entre la fecha en que “EL INSTITUTO” notifica a “EL PROVEEDOR” el 
incumplimiento en la prestación de “EL SERVICIO” y aquélla en que “EL PROVEEDOR” realice la 
corrección del mismo se aplazará, así como la fecha para la recepción a satisfacción. 

Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la 
cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso 
en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 

"EL INSTITUTO", a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las 
especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, Anexo Tecnico, Terminos y 
Condiciones obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su 
responsabilidad y sin costo adicional para "EL INSTITUTO", sin perjuicio de la aplicación de las penas 
convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 

SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  IDENTIFICABLE TALES COMO: RFC, POR 
CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA 
MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO PRIMERO.
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"EL INSTITUTO", a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan 
de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos 
respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del 
servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 

DÉCIMA TERCERA.-MODIFICACIÓN DEL CONTRATO ESPECÍFICO. 

“LAS PARTES” están de acuerdo en que por necesidades de “EL INSTITUTO” podrá modificarse el 
contrato específico, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, siempre y cuando las 
modificaciones no rebasen en conjunto el 20% (veinte por ciento) del monto o cantidad de los 
servicios establecidos originalmente. lo anterior, se formalizará mediante la celebración de un 
convenio modificatorio. 

"EL INSTITUTO", podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 
incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el 
previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a "EL INSTITUTO", se podrá 
modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las 
constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser 
solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  

Cualquier modificación al presente contrato especifico deberá formalizarse por escrito, y deberá 
suscribirse por el servidor público de "EL INSTITUTO" que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté 
facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de 
cumplimiento, en términos del artículo 136, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que 
por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 

 "EL INSTITUTO" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más 
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 

DÉCIMA CUARTA.- PENAS CONVENCIONALES. 

En caso que  “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la 
prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en los Términos y 
Condiciones parte integral del presente contrato, "EL INSTITUTO" por conducto del Administrador del 
contrato aplicará la pena convencional equivalente al 1.0%, por cada día natural de atraso sobre la 



 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
Órgano de Operación Administrativa 

Desconcentrada Regional Baja California 
Jefatura de Servicios Administrativos 

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
Departamento de Adquisición de Bienes y 

Contratación de Servicios 

050GYR003N03526-001-00 
NO. CONTRATO ESPECIFICO 

 
AM-50-GYR-050GYR003-N-35-2026 

ADJUDICACIÓN DIRECTA 
 

S6M0035 
NO. INTERNO 

 

Página 15 de 22 
“Este instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones, y los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala” 

 
 

 

parte de los servicios no prestados, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos 
anexos. 
 
El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por 
escrito o vía correo electrónico, dentro de los 10 Días posteriores al atraso en el cumplimiento de la 
obligación de que se trate.  
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea 
rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA DE RESCISIÓN, no procederá 
el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, 
Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a 
través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en 
el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de 
los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder 
del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en 
los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso 
que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de 
la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 142 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
DÉCIMA QUINTA. DEDUCCIONES. 

 

"EL INSTITUTO" aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que 
incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus 
anexos respectivos, las cuales se calcularán por un 1.0% sobre el monto de los servicios, o lo 
señalado en los Términos y Condiciones, proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades 
a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, 
en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva a 
través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a 
favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer 
efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
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El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el Administrador del contrato de "EL 
INSTITUTO", cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 10 días 
posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 
 

DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS RESCISIÓN DEL CONTRATO ESPECÍFICO. 
 
"EL INSTITUTO" podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 
PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 
a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el 

presente contrato; 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero 

ajeno a la relación contractual; 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por 

escrito de "EL INSTITUTO"; 
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del 

presente contrato; 
e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 

presente contrato y sus respectivos anexos; 
f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo 

de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su 

patrimonio; 
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 

proporcionada para efecto del presente contrato;  
i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 

contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 
j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de 

cumplimiento del contrato; 
k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las 

deducciones; 
l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del 

objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de "EL INSTITUTO" en los términos 
de lo dispuesto en la CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA DE CONFIDENCIALIDAD del presente 
instrumento jurídico; 

m)  Impedir el desempeño normal de labores de "EL INSTITUTO"; 
n) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y 

órdenes de "EL INSTITUTO", cuando sea extranjero, y 
o) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "EL INSTITUTO" comunicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días 
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hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y 
aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término "EL INSTITUTO", en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, 
determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL 
PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar 
los pagos que deba efectuar "EL INSTITUTO" por concepto del contrato hasta el momento de 
rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación "EL INSTITUTO" podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los 
servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "EL 
INSTITUTO" de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su 
caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
"EL INSTITUTO" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 
advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que 
tiene encomendadas. En este supuesto, "EL INSTITUTO" elaborará un dictamen en el cual justifique 
que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato 
resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, "EL INSTITUTO" establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le 
permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las 
sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las 
condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 74 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, 
si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, "EL INSTITUTO" quedará expresamente facultado 
para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que 
procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, 
conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 



 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
Órgano de Operación Administrativa 

Desconcentrada Regional Baja California 
Jefatura de Servicios Administrativos 

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
Departamento de Adquisición de Bienes y 

Contratación de Servicios 

050GYR003N03526-001-00 
NO. CONTRATO ESPECIFICO 

 
AM-50-GYR-050GYR003-N-35-2026 

ADJUDICACIÓN DIRECTA 
 

S6M0035 
NO. INTERNO 

 

Página 18 de 22 
“Este instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones, y los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala” 

 
 

 

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán 
por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de "EL INSTITUTO". 

DÉCIMA SÉPTIMA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 

 

    “EL INSTITUTO” de conformidad con lo establecido en el artículo 77 de la “LAASSP”, podrá en 
cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato específico, bastando para 
ello le sea comunicado a través de la plataforma el incumplimiento en que haya incurrido  en ese 
sentido, sin necesidad de declaración judicial, otorgándole a “EL PROVEEDOR” un plazo 
improrrogable de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de que éste reciba la comunicación 
respectiva, para que manifieste lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que 
estime pertinentes, de omitir respuesta o si después de analizar las razones aducidas por éste “EL 
INSTITUTO”, estima que no son satisfactorias, dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes, dictará 
la resolución que proceda debidamente fundada y motivada, la que comunicará a “EL PROVEEDOR” y 
a las autoridades competentes. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se hiciere la prestación de “EL 
SERVICIO”, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de la 
dependencia o entidad de que continúa vigente la necesidad del mismo, aplicando, en su caso, las 
penas convencionales correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 
advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que 
tiene encomendadas. en este supuesto, deberá elaborar un dictamen en el cual justifique que los 
impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían 
más inconvenientes. 
 

     Al no dar por rescindido el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con el proveedor otro plazo, que le 
permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. el convenio 
modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos 
últimos párrafos del artículo 74 de esta ley. 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable por los daños y perjuicios que le cause a “EL INSTITUTO”,  
 
DÉCIMA OCTAVA.- cesión de derechos 
 

    “EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 
presente contrato específico, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los 
derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de  “EL 
INSTITUTO” deslindando a esta de toda responsabilidad. 
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DÉCIMA NOVENA.- INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. 

 
     “LAS PARTES” están conformes en que la información que se derive de la celebración del presente 

instrumento jurídico, así como toda aquella información que “EL INSTITUTO” entregue a “EL 
PROVEEDOR” tendrá el carácter de confidencial, por lo que “EL PROVEEDOR” se compromete a no 
proporcionarla a terceros, inclusive después de la terminación de este contrato específico. 

VIGÉSIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

 

"EL INSTITUTO" cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas 
se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de 
continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a 
"EL INSTITUTO", o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente 
contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la 
Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin 
responsabilidad alguna para "EL INSTITUTO", ello con independencia de lo establecido en la cláusula 
que antecede. 
 
Cuando "EL INSTITUTO" determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a “EL 
PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un 
dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que dieron origen a la 
misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los servicios prestados, así como los 
gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean 
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, 
limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 150 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- SUSPENSIÓN DEL CONTRATO. 

 

Con fundamento en el artículo 80 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 150, fracción II, de su Reglamento, "EL INSTITUTO" en el supuesto de caso fortuito o de 
fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los 
servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a  “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios 
que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa 
solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si "EL INSTITUTO" así lo determina; y en caso que 
subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación 
anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA.- PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR. 

 

“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de 
derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las 
obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de 
los daños y perjuicios que pudiera causar a "EL INSTITUTO" o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de "EL INSTITUTO", por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de "EL 
INSTITUTO" de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, 
mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que "EL INSTITUTO" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 

VIGÉSIMA TERCERA.- RELACIONES LABORALES. 

 

EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 
intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a "EL INSTITUTO" 
respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole 
laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón 
solidario, beneficiario o intermediario. 

 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por "EL INSTITUTO", así como 
en la ejecución de los servicios. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a "EL INSTITUTO" de 
cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera 
llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, "EL INSTITUTO" reciba una 
demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la 
solidaridad y/o sustitución patronal a "EL INSTITUTO", “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 

VIGÉSIMA CUARTA.- RESPONSABILIDAD OBJETIVA. 
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     “EL PROVEEDOR” responderá de los daños y perjuicios que por inobservancia y negligencia de su 
parte llegue a causar a “EL INSTITUTO” y/o a terceros, así como de cualquier otra responsabilidad en 
que hubiera incurrido durante la prestación de “EL SERVICIO”, con excepción de los que hayan 
acontecido por caso fortuito o fuerza mayor, por lo que se obliga a responder por dichos conceptos 
quedando “EL INSTITUTO”, de cualquier gasto o costo que ésta erogue por dichos supuestos o 
pérdida causada. 

 
VIGÉSIMA QUINTA.- PAGOS EN EXCESO. 

 
En caso de que “EL PROVEEDOR” haya recibido pagos en exceso de “EL INSTITUTO”, deberá 
reintegrarle las cantidades más los intereses correspondientes de conformidad con el párrafo 
tercero del artículo 73 de la “LAASSP”. 

VIGÉSIMA SEXTA.- NULIDAD PARCIAL. 

 

“LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier motivo o circunstancia, parte del presente contrato 
especifico es declarado nulo por virtud de sentencia firme o por así establecerlo alguna disposición 
legal presente o futura, tal situación no invalidará en forma alguna la parte restante del mismo, 
debiendo entonces ser aplicada la “LAASSP”, y de manera supletoria, el código civil federal, la ley 
federal de procedimiento administrativo, el código federal de procedimientos civiles, así como los 
tratados y convenios internacionales de los cuales México sea parte, y demás normatividad que 
resulte aplicable del derecho común, esto en concordancia y sin menoscabo del texto contractual 
cuya validez no fuere afectada. 
 

No obstante lo anterior, para cualquier aspecto presupuestal que se derive del presente 
instrumento jurídico, deberá aplicarse la ley federal de presupuesto y responsabilidad hacendaria, 
su reglamento y normatividad conexa en la materia. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y OTROS MECANISMOS DE SOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS Y COMPETENCIA JUDICIAL. 
 

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación 
establecido en los artículos 109, 111 y 112 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, y 186 al 196 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- LEGISLACIÓN APLICABLE. 

 

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del 
presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte 
integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
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Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de 
Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

VIGÉSIMA NOVENA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN. 

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para 
lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales 
con sede en la Ciudad de Mexicali, Baja California, renunciando expresamente al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal 
de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo 
ratifican y firman el 18 de Marzo del 2026. 

POR: 
 “INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL” 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

DRA. DESIREE SAGARNAGA DURANTE 
TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

REGIONAL BAJA CALIFORNIA 

R.F.C. 
 

L.C. JUAN CARLOS HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ 

TITULAR DE LA JEFATURA DE 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

R.F.C. 
 

ING. ABELARDO PÉREZ DE LEÓN 
ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE 

CONSERVACION Y SERVICIOS 
GENERALES 

 

POR:  
“EL PROVEEDOR” 

NOMBRE R.F.C. 

PEST CONTROL BAJA S.A. DE C.V. PCB900924348 

SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  IDENTIFICABLE TALES COMO: RFC, POR 
CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, 
LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO PRIMERO.



Contrato: 050GYR003N03526-001-00

Cadena original:

Firmante: ABELARDO PEREZ DE LEON Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 17/03/2026 14:17

Certificado:

Firma:

Firmante: JUAN CARLOS HERNANDEZ RODRIGUEZ Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 17/03/2026 14:35

Certificado:

Firma:

Firmante: DESIREE SAGARNAGA DURANTE Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 24/03/2026 11:29

Certificado:

Firma:

“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  
IDENTIFICABLE TALES COMO: CADENA ORIGINAL, RFC, NUMERO DE 
SERIE Y CERTIFICADO, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA 
DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO 
ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP 
PARRAFO PRIMERO.



Contrato: 050GYR003N03526-001-00

Firmante: PEST CONTROL BAJA SA DE CV Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 24/03/2026 14:15

Certificado:

Firma:

“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  IDENTIFICABLE TALES 
COMO: CADENA ORIGINAL, RFC, NUMERO DE SERIE Y CERTIFICADO, POR 
CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA 
PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 
DE LA LGTAIP PARRAFO PRIMERO.





































































































“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA 
FÍSICA  IDENTIFICABLE TALES COMO: CADENA 
ORIGINAL, RFC, NUMERO DE SERIE Y CERTIFICADO, 
POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA 
MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL 
ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO PRIMERO.



“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  IDENTIFICABLE TALES 
COMO: CADENA ORIGINAL, RFC, NUMERO DE SERIE Y CERTIFICADO, POR 
CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA 
PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA 
LGTAIP PARRAFO PRIMERO.



“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  IDENTIFICABLE 
TALES COMO: CADENA ORIGINAL, RFC, NUMERO DE SERIE Y CERTIFICADO, 
POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA 
ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL 
ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO PRIMERO.















“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FISICA 
IDENTIFICABLE TALES COMO: RFC Y CURP, POR CONSIDERARSE 
INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA 
PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL 
ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO PRIMERO.





SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA MORAL 
IDENTIFICABLE TALES COMO: NOMBRE, FIRMA, FOLIO, 
CODIGO DE SEGURIDAD, LÍNEA DE VALIDACIÓN Y 
FIRMA DIGITAL, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN 
CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA 
DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL 
ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO CUARTO.



SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA 
MORAL IDENTIFICABLE TALES COMO: NOMBRE, 
FIRMA, FOLIO, CODIGO DE SEGURIDAD, LÍNEA DE 
VALIDACIÓN Y FIRMA DIGITAL, POR CONSIDERARSE 
INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA 
ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE 
CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP 
PARRAFO CUARTO.



SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA 
MORAL IDENTIFICABLE TALES COMO: NOMBRE, 
FIRMA, FOLIO, CODIGO DE SEGURIDAD, LÍNEA DE 
VALIDACIÓN Y FIRMA DIGITAL, POR CONSIDERARSE 
INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA 
ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE 
CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP 
PARRAFO CUARTO.



SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA 
MORAL IDENTIFICABLE TALES COMO: NOMBRE, 
FIRMA, FOLIO, CODIGO DE SEGURIDAD, LÍNEA DE 
VALIDACIÓN Y FIRMA DIGITAL, POR CONSIDERARSE 
INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA 
ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE 
CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP 
PARRAFO CUARTO.



SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA MORAL 
IDENTIFICABLE TALES COMO: NOMBRE, FIRMA, FOLIO, 
CODIGO DE SEGURIDAD, LÍNEA DE VALIDACIÓN Y FIRMA 
DIGITAL, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA 
DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA 
MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL 
ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO CUARTO.





SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA MORAL IDENTIFICABLE TALES 
COMO: NOMBRE, FIRMA, FOLIO, CODIGO DE SEGURIDAD, LÍNEA DE VALIDACIÓN 
Y FIRMA DIGITAL, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE 
AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE 
CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO CUARTO.






























